
CUMPLIMIENTO DE METAS DE EFICIENCIA INSTITUCIONAL
AÑO 2010

I. IDENTIFICACIÓN
MINISTERIO MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA 08

SERVICIO UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO CAPITULO 16

II. CUMPLIMIENTO MEI
Areas de

Mejoramiento
Sistemas Objetivos de Gestión Ponderador

Valida

Objetivo

GESTIÓN

ESTRATÉGICA
Planificación/Control de Gestión

1) Establecer las Definiciones Estratégicas de la institución

(misión, objetivos estratégicos (bienes y servicios) y clientes/

usuarios/beneficiarios), de acuerdo a su legislación, prioridades

gubernamentales y presupuestarias, los recursos asignados en

la Ley de Presupuestos, la opinión del equipo directivo y sus

funcionarios, y las percepciones de sus cliente(a)s, usuario(a)s

y beneficiario(a)s.

10.00 %

2) Diseñar un Sistema de Información de Gestión (SIG)

tomando como base las definiciones estratégicas establecidas

en el objetivo anterior y considerando al menos la definición de

procesos estratégicos y de Centros de Responsabilidad, la

identificación de los indicadores de desempeño relevantes para

medir el logro en la entrega de los productos estratégicos y en

los procesos de soporte, la vinculación del sistema de

información de gestión con los instrumentos de control de

gestión específicos establecidos por la institución y el diseño de

mecanismos e instrumentos de recolección y sistematización de

la información para la construcción de indicadores de

desempeño.

10.00 %

3) Poner en funcionamiento el SIG, midiendo los indicadores de

desempeño construidos e identificando aspectos del sistema

necesarios de ajustar para su pleno funcionamiento.

5.00 %

GESTIÓN DE RIESGOS Auditoria Interna

2) Elaborar un diagnóstico a partir de la Matriz de Riesgo

Estratégico y presentar una propuesta del Plan Anual de

Auditoría al Jefe de Servicio. Elaborar un Plan Anual de

Auditoría, incluyendo las tres líneas de auditoría (Institucional,

Ministerial y Gubernamental), el que debe ser presentado al

Consejo de Auditoría. Para la elaboración del Plan Anual de

Auditoría, de se deben aplicar las directrices técnicas del

Consejo de Auditoría sobre planificación.

5.00 %

3) Formular y enviar al Consejo de Auditoría, los programas e

informes de auditoría, para cada auditoría contenida en el Plan

Anual de Auditoría e informe final con el análisis de la ejecución

del Plan y las conclusiones sobre el resultado del trabajo anual,

que corresponde a la evaluación del año. Para ello se deben

aplicar directrices técnicas del Consejo de Auditoría sobre

programación, ejecución e informe.

5.00 %

8) Formular y enviar la matriz de riesgos desagregando los

procesos, subprocesos, etapas, riesgos y controles, de acuerdo
5.00 %



con las directrices técnicas del Consejo de Auditoría y con las

definiciones establecidas formalmente en la política para el

proceso de gestión de riesgos, por parte del Jefe del Servicio.

9) Presentar al Consejo de Auditoría, un ranking de procesos y

subprocesos por exposición al riesgo ponderada.
5.00 %

GESTIÓN

DESARROLLO DE

PERSONAS

Capacitación

5) Diseñar los mecanismos de selección de organismos

capacitadores, considerando disposiciones del Sistema de

Compras y Contrataciones Públicas reguladas por la Ley de

Compras y Procedimientos de la Dirección de Compras

(ChileCompra) y lo definido en el Plan Anual de Capacitación y

diseñar los mecanismos de identificación y selección de

beneficiarios de la capacitación.

5.00 %

6) Ejecutar el Plan Anual de Capacitación aprobado,

implementando lo establecido en el Programa de Trabajo, e

informando los resultados de la ejecución del Programa de

Trabajo incluyendo el detalle de las acciones de capacitación

realizadas de acuerdo al plan y el presupuesto ejecutado.

10.00 %

EFICIENCIA Y

TRANSPARENCIA EN

LA GESTIÓN PÚBLICA

Compras y Contrataciones

3) Definir el Plan anual de Compras considerando la normativa

interna, procedimientos legales de compras, las necesidades de

compras y los recursos financieros del Servicio.

5.00 %

4) Realizar completa y oportunamente los procesos de compra

y contratación a través del portal www.mercadopublico.cl sobre

la base del Plan Anual de Compras.

5.00 %

ATENCIÓN A CLIENTES

Gobierno Electrónico

4) Elaborar un Programa de Trabajo anual institucional,

aprobado por el Jefe de Servicio, para la ejecución de los

proyectos priorizados según Plan de Mejoramiento y uso de

TIC, definiendo al menos hitos , plazos y responsables para

cada uno de ellos, y lo registra en el Sistema de Control de

Gestión de proyectos TI dispuesto por Estrategia Digital del

Ministerio de Economía.

5.00 %

5) Implementar el Programa de Trabajo para la ejecución de

cada proyecto priorizado según Plan de Mejoramiento y uso de

TIC.

10.00 %

6) Difundir a los clientes/usuarios/beneficiarios y a sus

funcionarios los beneficios de los proyectos priorizados según

el Plan de mejoramiento y uso de TIC aprobado por el jefe de

servicio, y lo registra en el Sistema de Control de Gestión de

Proyectos TI dispuesto por Estrategia Digital del Ministerio de

Economía.

5.00 %

Sistema Integral de Información y

Atención Ciudadana

5) Implementar el Sistema Integral de Información y Atención

Ciudadana, de acuerdo con el Programa de Trabajo Anual

dispuesto, poniendo en operación las metodologías de

atención, los procedimientos de recepción, seguimiento y

respuesta, el sistema de gestión de solicitudes ciudadana, y el

sistema de registro de solicitudes ciudadana, midiendo los

indicadores de desempeño, elaborados e identificados a ser

medidos durante el año y analiza sus resultados. El Servicio

controla el funcionamiento del SIAC e identifica aspectos del

sistema necesarios de ajustar para su pleno funcionamiento.

10.00 %

III. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN METAS



Sistemas Cambios

IV. PROPUESTA DE EXIMICIÓN DE SISTEMAS
Sistemas Justificación


